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Proceso VERBAL (EJECUCION SENTENCIA) 
Radicado 2018 - 209 
Demandante ANTONIO MARIN SALAZAR c.c.no. 5.638.036 
Demandado JOHANA MILENA GUERRA MANRIQUE c.c.no. 63.501.356 

MARCELA LILIANA GUERRA MANRIQUE c.c.no. 37.514.740 

 Al Despacho de la Señora Juez para lo pertinente..  
Bucaramanga, marzo 18 de 2023 

 
LILIANA PIEDAD ARDILA ARENAS 
Oficial Mayor.-.  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga,  marzo dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024). – 
 
Se allega a la foliatura comunicación donde se informa al Juzgado, la iniciación del 
trámite de REORGANIZACION de la Señora JOHANA MILENA GUERRA 
MANRIQUE identificada con la cedula de ciudadanía numero   63.501.356  ante la 
Superintendencia de Sociedades – Intendencia Regional Bucaramanga. 
 
Como quiera que la señora Guerra Manrique es demandada junto con MARCELA 
LILIANA GUERRA MANRIQUE dentro del trámite de EJECUCION DE SENTENCIA 
que adelanta el señor Antonio Marín Salazar, se hace necesario dar aplicación a lo 
dispuesto en el art. 70 de la ley 1116 de 2006. 
 
Por lo anterior, se corre traslado a la parte ejecutante con el fin de que en el término 
de 3 días siguientes a la notificación de esta providencia manifieste si continua la 
ejecución únicamente contra MARCELA LILIANA GUERRA MANRIQUE o desiste 
de ella, para remitir el expediente al trámite de Reorganización iniciado. 
 

NOTIFIQUESE 
 

 
JUEZ 

Firmado Por:

Helga Johanna Rios Duran

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Bucaramanga - Santander
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